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Respuesta de la Dirección General de Tributos a una consulta vinculante, en 
relación con los límites de reducción aplicables a los planes de pensiones a 
partir de 1 de enero de 2021. 
 
La Dirección General de Tributos ha establecido su criterio, mediante respuesta a 
consulta vinculante, en relación con la modificación del límite de reducción por 
aportaciones a planes de pensiones, regulado en el artículo 52.1 de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto de la Renta de las personas físicas, (en adelante 
Ley de IRPF) que fue establecida en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado (en adelante, Ley de Presupuestos Generales del 
Estado 2021). 

 
 

Se plantea la consulta para resolver posibles dudas de 
interpretación sobre la aplicación del límite de 
reducción establecido en la Ley de IRPF, a partir de la 
aprobación de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado 2021:  
 
Resumen de la Consulta 

La entidad consultante plantea la pregunta sobre la 
Interpretación de los límites máximos de reducción en 
base imponible por aportaciones y contribuciones a 
instrumentos de previsión social, recogidos en el 
artículo 52.1.b) de la Ley 35/2006. En particular, si el 
límite general de 2.000 euros anuales se refiere a 
aportaciones de partícipes o también a contribuciones 
empresariales. 
   
Respuesta de la Dirección General de 
Tributos 

A modo de resumen, lo que viene a clarificar la 
Dirección General de Tributos en la contestación de 5 
de marzo de 2021 (aún no publicada) es que el nuevo 
límite de reducción de 2.000 euros es un límite 
conjunto para aportaciones del promotor y del 
partícipe.  

Se recuerda que el límite adicional de 8.000 euros, 
que puede permitir alcanzar los 10.000 euros, 
afectaría sólo a las aportaciones empresariales 
realizadas por el promotor. En este sentido, si en un 
plan de pensiones de empleo el partícipe no realizase 
aportación, el promotor podría realizar una aportación 
máxima de 10.000 Euros anuales. Ídem cuando el 
partícipe no efectuase aportaciones a planes de 
empleo individuales, las cuales tienen como límite 
máximo anual el de 2.000 Euros. Y por el contrario, si 
el partícipe aportase el máximo de 2.000 euros a un 

plan individual o asociado, la aportación empresarial a 
un plan de empleo tendría el límite máximo anual de 
8.000 euros. En este último caso, con ciertos 
matices, dado que las aportaciones empresariales a 
sistemas de empleo prevalecerían sobre aquellas 
realizadas a planes de pensiones individuales o 
asociados, en el supuesto de concurrencia de 
aportaciones y si éstas superasen el límite máximo 
establecido en la Ley. 

La medida ya ha sido muy comentada, y ha supuesto 
un varapalo para los sistemas de previsión social 
complementaria, al reducir desde 8.000 a 2.000 euros 
los límites máximos de aportaciones anuales, desde 
2021. Si bien se amplía el límite anterior de 8.000 a 
10.000 euros para las aportaciones empresariales, se 
entiende que a planes de empleo o a planes de 
previsión social empresarial, lo cual es un incentivo 
para estas figuras de ahorro finalista en sede 
empresarial, que en España no cuentan con el 
desarrollo que tienen en otros países. 

Podría darse la circunstancia de que, en planes de  
pensiones de empleo o planes de previsión social 
empresarial, en función de cómo esté establecido el 
orden de prelación de aportaciones, pueda resultar 
perjudicado el partícipe desde el punto de vista fiscal. 
Por ello, es recomendable una revisión de las 
especificaciones de los planes con el fin de, en la 
medida de lo posible tratar de salvaguardar los 
intereses de los partícipes del plan. 
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